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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintiocho de Noviembre de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de Noviembre de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 933/2011 de licencia municipal de obra para implantación de elevador para personas mayores en la c/ Tiradores Bajos nº 2 – Cuenca, solicitada por D. Pedro Martínez Iserte. 
2.2.- ACTIVIDADES.

Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal respecto a la Licencia Municipal de instalación de actividad para “Centro de Estética” ubicada en C/ Hermanos Becerril, nº 14 – portal 1 – Bloque izdo, solicitada por Dª. Sara Naharro Infantes.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Programa municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar” 2012-2013.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 34.782,48 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120012162 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

B).- Aprobar la modificación contractual, sin variación presupuestaria, de las obras de referencia, con la Entidad “Armecón-Picazo Buenavista, UTE”. 

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la especialidad preventiva “vigilancia de la salud” de los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Prevención de Riesgos Laborales Castilla La Mancha, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 525 Euros.

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración, en la realización de actividades de I+D, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar, el  Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de  Cuenca, el Patronato de Promoción Económica y la Universidad de  Castilla-La Mancha para la realización del trabajo de título “Observatorio Urbano de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar la aportación para la realización de las actuaciones objeto del Convenio, por importe de 25.000,00 eu., con cargo al Presupuesto de Gastos de Patronato de Promoción Económica. Partida Presupuestaria: 00 3220 4.
TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar, el  Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca para la participación en el Proyecto de Oficina Integrada – Ventanilla Única Empresarial de Cuenca. 
SEGUNDO.- Aprobar la aportación anual 2012, por importe de 6.482,40 eu., con cargo al Presupuesto de Gastos de Patronato de Promoción Económica. Partida Presupuestaria:00 3220 4.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- Aprobar la versión modificada V.03 del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del Proyecto INICIATIVA URBANA SAN ANTÓN SINGULAR Y PLURAL.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.

 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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